
 

INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO MARIANO GONZÁLEZ ZARUR EN LA  

36 CONVENCIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL 

 

20 DE OCTUBRE DE 2008 

 

Agradezco la invitación del Ing. David García Cosío, Presidente de la Cámara Nacional de 

la Industria Textil, a esta su 36ª Convención Nacional. 

 

El año pasado les mencioné que la industria textil mexicana estaba perdiendo terreno en 

el mercado estadounidense, desafortunadamente esta tendencia se ha agudizado.  

 

De enero a agosto del presente año las exportaciones del sector textil a Estados Unidos 

cayeron 11.4 por ciento, mientras las de Vietnam crecieron 22.5 por ciento en el mismo 

periodo. 

 

De 2004 a 2007 las importaciones estadounidenses de productos textiles mexicanos han 

tenido una peligrosa disminución de 46 por ciento. Como consecuencia de que los países 

asiáticos (China, India, Vietnam, Indonesia y Bangladesh) se están convirtiendo en los 

principales proveedores de ese país. 

 

La fuerte competencia externa y el crecimiento del contrabando también han propiciado 

un menor dinamismo en la industria y una caída en el empleo. 

 

Durante el mes de julio, el personal ocupado en el sector de Textiles, Prendas de Vestir e 

Industria del Cuero cayó casi 6 por ciento. 

 

El entorno actual exige la modernización de la industria para enfrentar la creciente 

competencia de los países asiáticos. El desafío es renovarse o morir.  

 

Sin embargo, el reto no es sólo para los empresarios, es indispensable que se genere una 

estrategia, un plan de acción sólido, que cuente con el consenso y el apoyo de los 

gobiernos federal, estatal y municipal, así como del Congreso. 

 

Este plan se hace más urgente ante la eliminación de las cuotas compensatorias con 

China.  



 

 

El reto no es sencillo, se requiere voluntad y esfuerzo de todos los involucrados.  

Implicará que las empresas cambien su mentalidad, su gestión y modernicen sus métodos 

de producción. Tendrán que enfocarse a producir productos de alta calidad y con mayor 

valor agregado. 

 

Tendrán que invertir para adquirir y desarrollar nuevas tecnologías, así como capacitar a 

sus trabajadores. 

 

Asimismo, deben buscarse nuevos nichos de mercado y diversificar las exportaciones. 

 

Por supuesto que para ello se requiere del apoyo del Gobierno Federal, quien debe 

establecer un programa integral, que incluya, entre otros aspectos, facilitar el acceso al 

financiamiento, así como asesoría de logística y de  marketing. 

 

Debe existir una política para fomentar la integración de cadenas, así como para  

promover la vinculación entre la industria y los centros e institutos de innovación, diseño y 

moda. 

 

La modernización de nuestras aduanas es fundamental, así como el abatimiento de la 

corrupción para disminuir el contrabando. 

 

La cercanía con el mercado más grande del mundo, Estados Unidos, nos da una ventaja 

competitiva que tiene que ser reforzada, a través de la construcción de redes de logística 

a nivel nacional, para que los plazos de entrega sean más eficientes y a menor costo. 

 

En el Congreso tendremos que identificar mecanismos legales, así como destinar los 

recursos necesarios, vía presupuesto, para contribuir al fortalecimiento de la industria.  

 

Yo los invito a que nos hagan llegar sus propuestas para que las analicemos e 

impulsemos, ya que el Comité de Competitividad de la Cámara de Diputados fue creado 

precisamente para ser un espacio de debate, de negociación, que desemboque en 

acuerdos. 

 

 



 

Nuestro trabajo ha estado enfocado, principalmente, a establecer mesas de de diálogo y 

reflexión entre el Poder Ejecutivo, el sector privado, organismos nacionales e 

internacionales, así como académicos y expertos, que coadyuven en políticas públicas y 

reformas a la legislación para el desarrollo de fortalezas competitivas del país. 

 

El año pasado llevamos a cabo un ciclo de doce mesas de trabajo sobre temas de 

relevancia, como educación y capacitación; mejora regulatoria; corrupción; propiedad 

intelectual; investigación, innovación y desarrollo tecnológico; modernización del sistema 

aduanero; desarrollo regional, impulso a las Pymes, entre otros temas. 

 

También hemos realizado tres foros regionales; dos reuniones para analizar la iniciativa 

de reforma hacendaria; un foro sobre el sector energético y un simposium sobre 

innovación. 

 

En noviembre realizaremos un Foro para Impulsar la Competitividad de Sector 

Farmacéutico en México. 

 

Firmamos un convenio con la Secretaría de Economía para llevar a cabo un Proceso para 

el Fortalecimiento del Marco Regulatorio para la Competitividad en México, con la 

finalidad de impulsar la competencia económica y mejorar la calidad de la regulación 

disminuyendo el costo del cumplimiento para los agentes económicos. 

 

Derivado de las propuestas que nos han hecho en los foros y  mesas de trabajo hemos 

presentado cuatro iniciativas: 

 

 Propusimos reformas a la Ley de Ciencia y Tecnología para incorporar la innovación 

dentro  de la política de Estado y el Programa Especial de Ciencia y Tecnología.  

 

También proponemos crear un Comité Intersectorial encargado de diseñar y operar la 

política pública de innovación y vinculación, y se  generan mecanismos que permitan 

la vinculación entre las universidades, los Centros Públicos de Investigación y el sector 

productivo, así como dar mayores incentivos a los investigadores. 

 

 



 

 En virtud de que actualmente, las acciones, políticas, programas, propuestas y actores 

en materia de competitividad se encuentran dispersos tanto en el aspecto normativo 

como en el operativo, presentamos una iniciativa para crear un Sistema Nacional para 

la Competitividad que permita la coordinación de acciones y la creación, evaluación e 

implementación de programas, políticas y medidas para fomentar y elevar la 

competitividad del país, en los tres órdenes de gobierno. 

 

 El abatimiento de la corrupción y la eficiencia en el gasto público son factores claves 

para hacer más competitivo nuestro país. En virtud de ello presentamos reformas para 

fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación. 

 

 El desarrollo de nuestros recursos humanos es fundamental, desgraciadamente el 46 

por ciento de los mexicanos mayores de 15 años tienen rezago educativo. 

 

Creemos que se debe aprovechar al servicio social como instrumento para abatir esta 

situación, por lo que planteamos establecer que el cincuenta por ciento de las horas 

que un estudiante preste como parte de su servicio social sea destinado a colaborar 

con las autoridades educativas. 

 

Para finalizar, quisiera reiterarles que la misión del Comité es abrirles las puertas con los 

legisladores y con el Poder Ejecutivo. 

 

Para evitar el desmantelamiento de nuestra industria, tenemos que trabajar de manera 

conjunta, rápida y ágil, de otra forma seguiremos estancados, viendo cómo otras 

economías se vuelven más competitivas, ganando espacios no sólo en el mercado 

internacional, también en el nacional. 

 

 

 

 

 

 


